
 
 
A) Estatutos del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media 

Luna Roja del CICR (Art. 5). 
Artículo 5 - El Comité Internacional de la Cruz Roja 
 
1. El Comité Internacional, fundado en Ginebra el año 1863 y refrendado 
por los Convenios de Ginebra y por las Conferencias Internacionales de la 
Cruz Roja, es una institución humanitaria independiente con estatuto 
propio. Recluta a sus miembros, por cooptación, de entre los ciudadanos 
suizos.  

2. De conformidad con sus Estatutos, el cometido del Comité Internacional 
es, en particular:  

a) mantener y difundir los Principios Fundamentales del Movimiento, a 
saber: humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, 
unidad y universalidad; 
b) reconocer a cada Sociedad Nacional nuevamente fundada o 
reconstituida que reúna las condiciones de reconocimiento consignadas en 
el artículo 4 y notificar dicho reconocimiento a las demás Sociedades 
Nacionales; 
c) asumir las tareas que se le reconocen en los Convenios de Ginebra, 
trabajar por la fiel aplicación del derecho internacional humanitario aplicable 
en los conflictos armados y recibir las quejas relativas a las violaciones 
alegadas contra dicho derecho; 
d) hacer siempre lo posible, como institución neutral cuya actividad 
humanitaria se despliega especialmente en casos de conflicto armado -
internacionales o de otra índole- o de disturbios internos, por lograr la 
protección y la asistencia a las víctimas militares y civiles de dichos 
acontecimientos y de sus consecuencias directas; 
e) garantizar el funcionamiento de la Agencia Central de Búsquedas 
prevista en los Convenios de Ginebra; 
f) contribuir, en previsión de conflictos armados, en la formación del 
personal médico y en la preparación del material sanitario, en colaboración 
con las Sociedades Nacionales, los servicios de sanidad militares y civiles y 
otras autoridades competentes: 
g) trabajar por la comprensión y la difusión del derecho internacional 
humanitario aplicable en los conflictos armados y preparar el eventual 
desarrollo del mismo; 
h) asumir los cometidos que le asigne la Conferencia Internacional.  

3. El Comité Internacional puede tomar las iniciativas humanitarias que 
correspondan a su cometido de institución y de intermediario 



específicamente neutrales e independientes y estudiar las cuestiones cuyo 
examen incumba a tal institución.  

4. a) Mantiene estrechos contactos con las Sociedades Nacionales. De 
acuerdo con éstas, colabora en ámbitos de interés común, tales como su 
preparación para actuar en caso de conflicto armado, el respeto, el 
desarrollo y la ratificación de los Convenios de Ginebra, la difusión de los 
Principios Fundamentales y del derecho internacional humanitario.  

b) En las situaciones previstas en el párrafo 2 d) del presente artículo y que 
requieran una coordinación de la asistencia proporcionada por las 
Sociedades Nacionales de otros países, el Comité Internacional se 
encarga, en colaboración con la Sociedad Nacional del país o de los países 
concernidos, de dicha coordinación de conformidad con los acuerdos 
concertados con la Liga.  

5. En el marco de los presentes Estatutos y teniendo en cuenta las 
disposiciones de los artículos 3, 6 y 7, el Comité Internacional mantiene 
estrechas relaciones con la Liga. Colabora con ésta en ámbitos de interés 
común.  

6. Mantiene asimismo relaciones con las autoridades gubernamentales y 
con todas las instituciones nacionales o internacionales cuya colaboración 
considere de utilidad. 

B) Estatutos del Comité Internacional de la Cruz Roja (Art. 4). 

Artículo 4 — Cometido  

1. El cometido del CICR es, en particular:  

a) mantener y difundir los Principios Fundamentales del Movimiento, a saber: 
humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, unidad y 
universalidad;  

b) reconocer a cada Sociedad Nacional nuevamente fundada o reconstituida que 
reúna las condiciones de reconocimiento consignadas en los Estatutos del 
Movimiento y notificar dicho reconocimiento a las demás Sociedades Nacionales;  

c) asumir las tareas que se le reconocen en los Convenios de Ginebra [3], trabajar 
por la fiel aplicación del derecho internacional humanitario aplicable en los 
conflictos armados y recibir las quejas relativas a las violaciones alegadas contra 
dicho derecho;  

d) hacer siempre lo posible, como institución neutral cuya actividad humanitaria se 
despliega especialmente en casos de conflicto armado —internacionales o de otra 



índole— o de disturbios internos, por lograr la protección y la asistencia a las 
víctimas militares y civiles de dichos acontecimientos y de sus consecuencias 
directas;  

e) garantizar el funcionamiento de la Agencia Central de Búsquedas prevista en 
los Convenios de Ginebra;  

f) contribuir, en previsión de conflictos armados, en la formación del personal 
médico y en la preparación del material sanitario, en colaboración con las 
Sociedades Nacionales, los servicios de sanidad militares y civiles y otras 
autoridades competentes;  

g) trabajar por la comprensión y la difusión del derecho internacional humanitario 
aplicable en los conflictos armados y preparar el eventual desarrollo del mismo;  

h) asumir los cometidos que le asigne la Conferencia Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja (la Conferencia Internacional).  

2. El CICR puede tomar las iniciativas humanitarias que atañan a su cometido de 
institución y de intermediario específicamente neutrales e independientes y 
estudiar las cuestiones cuyo examen incumba a tal institución. 

 
C) Artículo 9 CG I, art. 9 CG II, art. 9 CG III y art. 10 CG IV. 

 

Artículo 9 - Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja  

Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades 
humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, u otro organismo 
humanitario imparcial, emprenda para la protección de los heridos y de los 
enfermos o de los miembros del personal sanitario y religioso, así como para los 
socorros que, con el consentimiento de las Partes en conflicto interesadas, se les 
proporcione.  

Artículo 9 - Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja  

Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades 
humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, u otro organismo 
humanitario imparcial, emprenda para la protección de los heridos, de los 
enfermos y de los náufragos, o de los miembros del personal sanitario y religioso, 
así como para los socorros que, con el consentimiento de las Partes en conflicto 
interesadas, se les proporcione.  

Artículo 9 - Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja  



Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades 
humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, u otro organismo 
humanitario imparcial, emprenda para la protección de los prisioneros de guerra, 
así como para los socorros que, con el consentimiento de las Partes en conflicto 
interesadas, se les proporcione.  

Artículo 10 - Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja  

Las disposiciones del presente Convenio no serán óbice para las actividades 
humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, así como cualquier otro 
organismo humanitario imparcial, emprenda para la protección de las personas 
civiles y para los socorros que, previa aceptación de las Partes en conflicto 
interesadas, se les haya de proporcionar.  

 
D) Artículo 126 CG III en correlación con los artículos 123 y 125 CG III. 

 

Artículo 123 - Agencia Central  

Se instituirá en cada país neutral una Agencia Central de Información por lo que 
respecta a los prisioneros de guerra. El Comité Internacional de la Cruz Roja 
propondrá, si lo juzga necesario, a las Potencias interesadas, la organización de 
tal Agencia.  

Esta Agencia se encargará de concentrar todos los datos relativos a los 
prisioneros que pueda lograr por conductos oficiales o privados; los transmitirá, lo 
más rápidamente posible, al país de origen de los prisioneros o a la Potencia de 
laque dependan. Recibirá de las Partes en conflicto, para efectuar tales 
transmisiones, todas las facilidades.  

Las Altas Partes Contratantes, y en particular aquellas cuyos súbditos se 
beneficien de los servicios de la Agencia Central serán invitadas a proporcionar a 
ésta el apoyo financiero que necesite.  

No se deberá considerar que estas disposiciones restringen la actividad 
humanitaria del Comité Internacional de la Cruz Roja y de las sociedades de 
socorro mencionadas en el artículo 125.  

Artículo 125 - Sociedades de socorro y otros organismos  

A reserva de las medidas que consideren indispensables para garantizar su 
seguridad o para hacer frente a cualquier otra necesidad razonable, las Potencias 
detenedoras dispensarán la mejor acogida a las organizaciones religiosas, a las 
sociedades de socorro o a cualquier otro organismo que presten ayuda a los 
prisioneros de guerra. Les darán, así como a sus delegados debidamente 



autorizados, las facilidades necesarias para visitar a los prisioneros, para 
distribuirles socorros material de toda procedencia destinado a fines religiosos, 
educativos y recreativos, o para ayudarlos a organizar su tiempo disponible en los 
campamentos. Las sociedades o los organismos citados podrán constituirse, sea 
en el territorio de la Potencia detenedora sea en otro país, o podrán ser de índole 
internacional.  

La Potencia detenedora podrá limitar el número de las sociedades y de los 
organismos cuyos delegados estén autorizados a desplegar actividades en su 
territorio y bajo su control, a condición, sin embargo, de que tal limitación no 
impida prestar eficaz y suficiente ayuda a todos los prisioneros de guerra.  

La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja a este respecto 
será siempre reconocida y respetada.  

Cuando se entreguen a los prisioneros de guerra socorros o material con la 
finalidad arriba indicada, o al menos en plazo breve, se enviarán a la sociedad de 
socorro o al organismo remitente recibos firmados por el hombre de confianza de 
estos prisioneros, relativos a cada remesa. Simultáneamente, las autoridades 
administrativas que custodien a los prisioneros remitirán recibos relativos a estos 
envíos.  

Artículo 126 - Control  

Los representantes o los delegados de las Potencias protectoras estarán 
autorizados a trasladarse a todos los lugares donde haya prisioneros de guerra, 
especialmente a los lugares de internamiento, de detención y de trabajo; tendrán 
acceso a todos los locales utilizados por los prisioneros. También estarán 
autorizados a presentarse en todos los lugares de salida, de paso o de llegada de 
prisioneros trasladados. Podrán conversar sin testigos con los prisioneros y, en 
particular con su hombre de confianza, por mediación de un intérprete, si es 
necesario.  

Los representantes y los delegados de las Potencias protectoras tendrán entera 
libertad en cuanto a la elección de los lugares que deseen visitar; no se limitarán la 
duración y la frecuencia de estas visitas, que no pueden prohibirse más que a 
causa de imperiosas necesidades militares y sólo excepcional y temporalmente.  

La Potencia detenedora y la Potencia de la que dependan los prisioneros que 
hayan de ser visitados podrán ponerse de acuerdo eventualmente, para que 
compatriotas de los prisioneros sean admitidos a participar en las visitas.  

Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja se beneficiarán de las 
mismas prerrogativas. La designación de estos delegados estará sometida a la 
aceptación de la Potencia en cuyo poder estén los prisioneros de guerra que 
hayan de ser visitados.  



 
 
E) Artículo 143 CG IV en correlación con los artículos 140 y 142 CG IV. 

 

Artículo 140 - Agencia Central  

Se instalará en cada país neutral una Agencia Central de Información por lo que 
respecta a las personas protegidas, en especial los internados. El Comité 
Internacional de la Cruz Roja propondrá, si lo juzga necesario, a las Potencias 
interesadas, la organización de tal Agencia, que podrá ser la misma que la 
prevista en el artículo 123 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.  

Esta Agencia se encargará de concentrar todos los datos previstos en el artículo 
136 que pueda lograr por conductos oficiales o privados; los transmitirá, lo más 
rápidamente posible, al país de origen o de residencia de las personas 
interesadas, excepto en los casos en que la transmisión pueda perjudicar a las 
personas a quienes se refieran dichos datos, o a su familia. Recibirá, de las Partes 
en conflicto, para efectuar tales transmisiones, todas las facilidades razonables.  

Las Altas Partes Contratantes, y en particular aquellas cuyos súbditos se 
beneficien de los servicios de la Agencia Central, serán invitadas a proporcionar a 
ésta el apoyo financiero que necesite.  

No se deberá considerar que estas disposiciones restringen la actividad 
humanitaria del Comité Internacional de la Cruz Roja y de las sociedades de 
socorro mencionadas en el artículo 142.  

Artículo 142 - Sociedades de socorro y otros organismos  

A reserva de las medidas que consideren indispensables para garantizar su 
seguridad o para hacer frente a cualquier otra necesidad razonable, las Potencias 
detenedoras dispensarán la mejor acogida a las organizaciones religiosas, a las 
sociedades de socorro o a cualquier otro organismo que presten ayuda a las 
personas protegidas. Les darán, así como a sus delegados debidamente 
autorizados, las facilidades necesarias para visitar a las personas protegidas, para 
distribuirles socorros, material de toda procedencia destinado a fines educativos, 
recreativos o religiosos, o para ayudarlas a organizar su tiempo disponible en el 
interior de los lugares de internamiento. Las sociedades o los organismos citados 
podrán constituirse, sea en el territorio de la Potencia detenedora sea en otro país, 
o podrán ser de índole internacional.  

La Potencia detenedora podrá limitar el número de las sociedades y de los 
organismos cuyos delegados estén autorizados a desplegar actividades en su 
territorio y bajo su control, a condición, sin embargo, de que tal limitación no 
impida prestar eficaz y suficiente ayuda a todas las personas protegidas.  



La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja a este respecto 
será siempre reconocida y respetada.  

Artículo 143 - Control  

Los representantes o los delegados de las Potencias protectoras estarán 
autorizados a trasladarse a todos los lugares donde haya personas protegidas, 
especialmente a los lugares de internamiento, de detención y de trabajo. Tendrán 
acceso a todos los locales utilizados por personas protegidas y podrán conversar 
con ellas sin testigos, por mediación de un intérprete, si es necesario.  

Estas visitas no podrán prohibirse más que a causa de imperiosas necesidades 
militares y sólo excepcional y temporalmente. No se podrá limitar su frecuencia ni 
su duración.  

A los representantes y a los delegados de las Potencias protectoras se dará plena 
libertad para la elección de los lugares que deseen visitar. La Potencia detenedora 
o la Potencia ocupante, la Potencia protectora y, eventualmente, la Potencia de 
origen de las personas que hayan de ser visitadas podrán ponerse de acuerdo 
para que compatriotas de los interesados sean admitidos a participar en las 
visitas.  

Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja se beneficiarán de las 
mismas prerrogativas. La designación de estos delegados estará sometida a la 
aceptación de la Potencia bajo cuya autoridad estén los territorios donde deban 
desplegar sus actividades. 

 
 
F) Artículo 30 CG IV. 

 

Artículo 30 - Apelación a las Potencias protectoras y a los organismos de 
socorro  

Las personas protegidas tendrán todas las facilidades para dirigirse a las 
Potencias protectoras, al Comité Internacional de la Cruz Roja, a la Sociedad 
Nacional de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León y Sol Rojos) del país 
donde estén, así como a cualquier organismo que les preste ayuda.  

Estos diferentes organismos recibirán de las autoridades, con tal finalidad, todas 
las facilidades, dentro de los límites trazados por las necesidades militares o de 
seguridad.  

Aparte de las visitas de los delegados de las Potencias protectoras y del Comité 
Internacional de la Cruz Roja previstas en el artículo 143, las Potencias 



detenedoras u ocupantes facilitarán, en la medida de lo posible, las visitas que 
deseen hacer a las personas protegidas los representantes de otras instituciones 
cuya finalidad sea aportarles una ayuda espiritual o material.  

 
 
G) Artículo 81 PA I. 

 

Artículo 81 - Actividades de la Cruz Roja y de otras organizaciones 
humanitarias  

1. Las Partes en conflicto darán al Comité Internacional de la Cruz Roja todas las 
facilidades que esté en su poder otorgar para que pueda desempeñar las tareas 
humanitarias que se le atribuyen en los Convenios y en el presente Protocolo a fin 
de proporcionar protección y asistencia a las víctimas de los conflictos; el Comité 
Internacional de la Cruz Roja podrá ejercer también cualquier otra actividad 
humanitaria en favor de esas víctimas, con el consentimiento previo de las Partes 
en conflicto interesadas.  

2. Las Partes en conflicto darán a sus respectivas organizaciones de la Cruz Roja 
(Media Luna Roja, León y Sol Rojos) las facilidades necesarias para el ejercicio de 
sus actividades humanitarias en favor de las víctimas del conflicto, con arreglo a 
las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo y a los principios 
fundamentales de la Cruz Roja formulados en las Conferencias Internacionales de 
la Cruz Roja.  

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarán, en toda la 
medida de lo posible, la asistencia que las organizaciones de la Cruz Roja (Media 
Luna Roja, León y Sol Rojos) y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja presten a 
las víctimas de los conflictos con arreglo a las disposiciones de los Convenios y 
del presente Protocolo y a los principios fundamentales de la Cruz Roja 
formulados en las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja.  

4. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán, en la medida de lo 
posible, facilidades análogas a las mencionadas en los párrafos 2 y 3 a las demás 
organizaciones humanitarias a que se refieren los Convenios y el presente 
Protocolo, que se hallen debidamente autorizadas por las respectivas Partes en 
conflicto y que ejerzan sus actividades humanitarias con arreglo a las 
disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo.  

 
 
 
H) Artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra. 

 



Artículo 3 - Conflictos no internacionales  

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el 
territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Partes en 
conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes 
disposiciones:  

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los 
miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas 
puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra 
causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción 
alguna de índole desfavorable, basada en la raza, el color, la religión o la creencia, 
el sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo.  

 
A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe 
a las personas arriba mencionadas:  

 
a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente 
el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, 
la tortura y los suplicios;  

b) la toma de rehenes;  

c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes;  

d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un 
tribunal legítimamente constituido, con garantías judiciales 
reconocidas como indispensables por los pueblos civilizados. 

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.  

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la Cruz 
Roja podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.  

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante 
acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del presente 
Convenio.  

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto 
jurídico de las Partes en conflicto.  

  

 


